
*

M O D E L O  DE U T I L I D A D  

por veinte años

cuyo privilegio se so lic ita  para to­

do el territorio  español a favor:
t

DON JUAN FERRER ALBADALEJO

de nacionalidad española, con residen­

cia en Suria (Barcelona), calle An­

gel Guimerá ne 3 , por:

"SILLON PLBGABLE-ABATIBLB"

*



2

8 6 145
MEMORIA. DESCRIPTIVA
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Este Modelo de Utilidad se refiere a un afilón plega- 
ble-abatible de estructura extraordinariamente simplificada 
gracias a la  cual es posible proporcionar a l asiento varias 
posiciones estables de inclinación del respaldo sin que para 
e llo  precise otra operación que la  de t ir a r  longitudinalmen­
te hacia atrás o hacia adelante loe pasamanos que constituyen 
lo s apoyos de lo s brazos levantando ligeramente lo s mismos, 
operación verificable sin que el usuario necesite levantar­
se del s illó n , lo cual no ha sido logrado hasta ahora con 
ninguna otra clase de asiento.

Se caracteriza e l sillón  plegable-abatible de referen­
cia por el hecho de presentar la  base del asiento y el pla­
fón del respaldo convenientemente articulados entre s i  for­
mando un diedro de abertura variable entre dos determinados 
lim ites de inclinación estables, para lo cual lo s dos paree 
de patas delanteras y posteriores del sillón  se hallan con­
venientemente prolongadas de manera que lo s extremos superio­
res de cada par son concurrentes en un punto de articulación 
común con sendas palanquillas articuladas entre s i  de lon­
gitud apropiada relativamente corta, cuyas palanquillas ai 
articu lar por su parte con dos respectivos puntos laterales 
próximos a los bordes delanteros de lo s pasamanos que cons­
tituyen los brazos de apoyo del s illó n , son capaces de descrj 
biy un giro bidireccipnal de i 8oa limitado en la s  dos posi­
ciones extremas de cada palanquilla por lo s propios brazos 
que para ello  se hallan dotados de una aleta que actúa de 
tope, enlazándose además el armazón de patas y brazos a si 
formado con el diedro asiento-respaldo por dos pares de pun­
tos de articulación f i jo s  y un tercer par despiazable, to­
do ello  de suerte que el primer par queda situado a media 
altura de la s  patas delanteras enlazando con los flencos
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de la  parte anterior del asiento, mientras que el segando 
par de articulaciones se establece entre los extremos pos­
teriores de los brazos del sillón  y dos puntos Borizontal- 
mente alineados del respaldo, en tanto que el enlace des- 
plazable en cuestión se verifica  entre la s  patas traseras 
y unas perforaciones colisas establecidas en lo s dos flan­
cos del asiento, cerca de la s  articulaciones de òste con 
e l respaldo, facultando este sistema especial de montura 
por una parte e l replegado to tal del sillón  sobre in  mis­
mo plano por superposición de patas y brazos, y, por otra, 
una vez desplegado el mismo, la  adopción de la s  dos posi­
ciones de mixima y mínima inclinación del respaldo a l can­
sables por simples saltos y desplazamientos longitudinales 
simultáneos de lo s referidos brazos bacia atrás y hacia 
adelante respectivamente, lo que se logra gracias a  la  es­
pecial disposición y giro de la s  referidas palanquillas.

Otra característica del mismo objeto es que en la  zo­
na de articulación del diedro asiento-respaldo constitui­
do preferentemente a base de marcos rígidos recubiertos 
de te la , se hallan instalados unos muelles en número con­
veniente que enlazan por un extremo el borde posterior del 
marco perteneciente ai asiento y por el otro extremo un 
travesano flotante que queda semienvuelto por la  te la  for- 
madora de la s  superficies de asiento y respaldes corres­
pondientes, facilitando simultáneamente dichos muelles el 
tensado conveniente del diedro en sus posiciones de in c li­
nación y además la  mejor estabilidad del sillón  en sus d is­
tin tas posiciones de plegado e inclinación adoptadas por 
el respaldo.

Para mejor comprensión de lo expuesto, se describe 
seguidamente un ejemplo ilustrativo no lim itativo de rea­
lización del objeto a que se contrae el presente Modelo 

! 65* &e Utilidad para lo cual se acompaña una lámina de dibujos
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 ̂ en la  que:

Figura 1, representa una v ista  la te ra l del sillón  
abatible según el Modelo, adoptando una posición de máxi­
ma inclinación, y

70. Figura 2, constituye otira v ista  igual a la  preceden­
te pero con el respaldo adoptando la  posición de mínima 
inclinación.

En dichas figuras se ha representado por (1) la  base 
del asiento y por (2) el plafón del respaldo los cuales se 

75. hallan articulados entre s i  por los puntos (3) formando un 
diedro de abertura variable entre los dos lim ites de máxi­
ma y de mínima inclinación que grafian respectivamente f i -  

, guras 1 y 2. La estructura del sillón  que se describe es 
ta l  que los dos paree de patas delanteras (4) y posterio- 

80. res (5) del sillón  se hallan convenientemente prolongadas 
, jbtacia arriba de manera que lo s extremos superiores de cada 

par concurren en un punto de articulaóión común (6) con 
sendas palanquillas (7)-(8) de longitud apropiada y rela­
tivamente corta, la s  cuales a l articu lar l a  (8) con con 

85. dos respectivos puntos la tera les (9) por su extremo (10), 
son capaces de describir, cada una por separado, un giro 
bidireccional de l8oa licitado en la s  dos posiciones ex­
tremas por la  a le ta  (11) que presentan lo s brazos (12) del 
s illó n , actuando esta aleta horizontal de tope de la s  pa- 

90. lanquillas, por lo que como es fá c il comprender, la s  in cli­
naciones establea a adoptar por el respaldo (2) en el pre­
sente ejemplo son cuatro, o sea, la s  representadas en la s  
figuras más dos intermedias que se corresponderán como es 
natural con la s  posiciones (dos) de la s  palanquillas (7)

95* y (8) superpuestas.

El armazón de patas y brazos a si formado enlaza por 
su parte con el diedro asiento-respaldo por dos pares de 
puntos de articulación f i j a  (13) y (14) y por un tercer
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par desplazable (15 ), todo ello de manera que el primer 
par (13) queda situado a media altura de la s  patas delan­
teras (4) enlazando con lo s flancos (16) de la  parte an­
terior del asiento, mientras que el segundo par de a rti­
culaciones (14 ) ae establece entre lo s extremos posterio­
res de lo s brazos (12) del sillón  y dos puntos horizon­
talmente alineados del respaldo ( 2) , mientras que el en­
lace desplazable de referencia (15 ) se verifica  entre 
la s  patas traseras y unas perforaciones colisas (17) es­
tablecidas en los flancos del asiento cerca de la s  a rti­
culaciones de este con el respaldo. Asimismo no es d ifi-  
c il  emprender que el pae. de na. posición a otra, gm- 
cias a l sistema de articulación descrito es sumamente fá­
c i l ,  bastando en cada caso t ir a r  hacia adelante o hacia 
atrás, segdn convenga, del brazo o brazos (12 ) levantán­
dolos ligeramente para ayudar a efectuar el giro de la  
palanquilla que corresponda, siendo incluso factib le  pa­
sar de la  posición de figura 1 a figura 2 ó viceversa, 
levantando a l máximo o con el máximo de fuerza los brazos 
para que ambas palanquillas giren conjuntamente rígidas 
sin mover o abatir la  articulación intermedia (18) de am­
bas.

Este sillón  se construirá preferentemente ta l  como 
indican la s  figuras a base de marcos rígidos constituti­
vos del asiento y del respaldo afectados por una te la  (19 
f i j a  en los extremos correspondientes y por la  arista  del 
diedro a base de unos resortes o muelles ( 20) que por un 
extremo enlazan con el travesase flotante ( 21) semien- 
vuelto por la  te la  , y por el otro extremo con la  aris­
ta  del peferldo diedro, pmporcionando estos muelles más 
blandura a l asiento y respaldo §si como un mejor tensado 
de es1:os en sus d istin tas posiciones, facilitando a su 
vez el plegado del sillón  cuando se quiera poner fuera 
de servicio.
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Descritas suficientemente la s  principales caracte- 

r is tic a s  y particularidades del objeto a que se contrae el 
presente Modelo de Utilidad, ha de hacerse constar que en 
e l mismo serán introducibles cuantas modificaciones acon­
seje la  práctica y la  experiencia, siempre que con ello se 
mantenga la  esencialidad y e sp irita  de la  idea que es el 
que se concreta en lo s términos de la  siguiente

N O T Aí
Se d eclaran  de prop ied ad , novedad y u t i l id a d  para 

todo e l  t e r r i t o r io  e sp añ o l, l a s  s ig u ie n te s

R E I V I N D I C A C I O N E S

16. Sillón piegable-abatible q¡ue se caracteriza e- 
145. senoialmente por el hecho de presentar la  base del asiento 

y el plafón del respaldo convenientemente articulados en­
tre s i  formando un diedro de abertura variable entre dos 
deteiminados lim ites de inclinación estables, para lo cual 
los dos pares de patas delanteras y posteriores del sillón  

150. se hallan convenientemente prolongadas de manera que los 
extremos superiores de cada par son concurrentes en un 
punto de articulación común con sendas palanquillas de lon­
gitud apropiada relativamente corta articuladas entre s i ,

 ̂ cubras palanquillas al articu lar por su parte con dos res- 
155. pectivos puntos la tera le s próximos a lo s bordes delanteros 

de lo s pasamanos que constituyen los brazos de apoyo del 
sillón , son capaces de describir un giro bidireccional de 
l 8oa limitado en la s  dos posiciones extremas de cada palan­
quilla por los propios brazos que para ello  se hallan do- 

160. tados de una aleta que actúa de tope, enlazándose además
el armazón de patas y brazos a s i formado con el diedro asien­
to-respaldo por dos pares de puntos de articulación f i jo s  
y un tercer par desplazable, todo ello de suerte que el pri-
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mer par queda situado a media altura de la s  patas delanteras 
enlazando con los flancos de la  parte anterior del asiento, 
mientras que el segundo par de articulaciones se establece 
entre los extremos posteriores de los brazog del sillón  y 
dos puntos horizontalmente alineados del respaldo, en tanto 
que el enlace desplazable en cuestión se verifica  entre la s  
patas traseras y unas perforaciones colisas establecidas 
en lo s dos flancos del asiento, derca de la s  articulaciones 
de éste oon el respaldo, facultando este sistema especial 
de montura por una parte el replegado to tal del sillón  so­
bre un mismo plano por superposición de patas y brazos, y, 
por otra, una vez desplegado el mismo, la  adopción de la s  
dos posiciones de máxima y mínima inclinación del respaldo 
alcanzables por simples saltos y desplazamientos longitudi­
nales simultáneos de lo s referidos brazos hacia atrás y ha­
cia adelante respectivamente, lo que se logra gracias a la  
especial disposición y giro de la s  referidas palanquillas.

2a. silló n  plegatle-abatible, según la  reivindicación 
anterior, caracterizado también porque en la  zona de a rti­
culación del diedro asiento-respaldo constituido preferente­
mente a base de marcos rígidos recubiertos de te la , se ha­
llan  instalados unos muelles en número conveniente que en­
lazan por un extremo el borde posterior del marco pertene­
ciente al asiento y por el otro extremo un travesano flo ­
tante que queda semienvuelto por la  te la  formadora de la s  
superficies del asiento y respaldo correspondientes, f a c i l i ­
tando simultáneamente dichos muelles e l tensado conveniente 
del diedro en sus posiciones de inclinación y además la  me­
jor estabilidad del sillón  en sus d istin tas posiciones de 
plegado e inclinación adoptadas por el respaldo.

38. "SILLON PLEGABLE- ABATIRLE*

Todo ello  conforme se describe y revindica en la  pre-

1



*

— O — y ^
86 145

sente memoria que consta de ocho hojas foliadas y menano- 
grafiadas por una sola de sus caras y una lámina de dibujos 
q%e la  ilu stra .
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